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Conclusión del semestre académico en la modalidad de clases asistidas 
por tecnologías 
 
Al cumplirse un mes desde que comenzamos los esfuerzos para transferir los cursos 
presenciales a clases asistidas por tecnologías, agradezco el gran compromiso colectivo 
de los docentes del Recinto Universitario de Mayagüez (RUM). Ustedes han demostrado 
que la importancia de la cátedra trasciende el salón de clases tradicional y han dado la 
milla extra para cumplir nuestra noble misión de educar profesionales de excelencia. Todo 
este esfuerzo no pasa inadvertido. Estamos conscientes de lo que ha implicado modificar 
nuestra normalidad y por eso, ¡muchas gracias!   

Precisamente, el doctor Jorge Haddock Acevedo, presidente de la Universidad de Puerto 
Rico (UPR), confirmó anoche un escenario que habíamos anticipado en comunicaciones 
anteriores: este semestre culminará toda su oferta académica de forma remota a través 
de las plataformas y tecnologías que adoptamos con ese fin.  

Como lo he enfatizado en misivas previas, tanto el Centro de Recursos para la Educación 
a Distancia (CREAD), adscrito al Decanato de Asuntos Académicos, como cada uno de 
los decanatos Académicos y de Estudiantes están en la mejor disposición de apoyar a 
aquellos docentes y alumnos, respectivamente, que necesiten respaldo con esta 
transición que iniciamos ya hace casi un mes.   

Concluir el semestre académico de manera remota, implica que todas las conferencias, 
laboratorios y evaluaciones, incluyendo pruebas cortas y exámenes, se harán mediante 
las plataformas de educación asistidas por tecnología. Al hacerlo, debemos tomar en 
consideración las posibles limitaciones de conectividad de algunos estudiantes. Por ese 
motivo, le solicito a profesoras y profesores que tengan flexibilidad con relación al tiempo 
que proveen disponible para esos materiales de evaluación. Mientras, todos los docentes 
deben adjudicar notas para todos sus cursos al final del semestre, en la fecha determinada 
en el calendario académico enmendado.   

-sigue- 
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Agradezco a toda la comunidad universitaria por su gran compromiso de seguir firmes en 
el propósito de finalizar el semestre académico en medio de los momentos retantes que 
se viven a nivel global. Reconozco tanto la importante labor de los docentes al dar 
continuidad a nuestros cursos, como al personal no docente, cuyo apoyo ha sido esencial 
para nuestro funcionamiento holístico como institución.   

A los estudiantes, nuestra razón de ser, ¡gracias por su comprensión y paciencia durante 
esta transición! Tal y como lo hacen en nuestro día a día dentro del campus, también en 
la modalidad de educación remota han demostrado su responsabilidad y compromiso.  

Desde la distancia, prevalece nuestro espíritu colegial. ¡Gracias a todas y todos!  

  


